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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZÓNICO 

CDA, como máxima autoridad ambiental en los departamentos de Guainía, Guaviare y Vaupés, 

comprometida con la conservación, protección y recuperación del ambiente, declara su compromiso con la 

protección integral de todos sus servidores públicos, contratistas, visitantes y demás grupos de interés, 

reconociendo la importancia de su seguridad, salud y bienestar en todas sus dimensiones.  

 
La CDA implementa y mantiene un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que 

promueve entornos laborales seguros, saludables e inclusivos, mediante las siguientes acciones:  

• Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos laborales, con énfasis en la prevención de 

incidentes y enfermedades de origen laboral. 

• Cumplimiento de la normatividad legal vigente y de otros compromisos voluntarios asumidos en 

materia de riesgos laborales. 

• Fomento de una cultura de autocuidado, salud mental, trabajo en equipo y equidad, reconociendo la 

diversidad étnica, cultural y territorial del área de influencia de la Corporación. 

• Participación activa y consulta permanente con los servidores públicos, el COPASST y los distintos 

actores, como base para la mejora continua del SG-SST. 

• Promoción de condiciones de trabajo dignas, seguras y respetuosas, en concordancia con el 

enfoque de sostenibilidad ambiental y social que orienta la misión institucional. 

• La Alta Dirección se compromete a suministrar los recursos financieros, humanos, técnicos y 

físicos necesarios para la ejecución y sostenibilidad del SG-SST. 

 

Esta política será difundida y socializada a través de los canales oficiales de comunicación, garantizando su 

conocimiento, apropiación y cumplimiento por parte de toda la comunidad laboral de la CDA. Se revisará 

anualmente o cuando se presenten cambios significativos en la normatividad o en las condiciones de trabajo.  

 
En constancia de lo anterior, se firma el presente documento el día 30 de enero del año 2026. 

 
 
 
 

 
OSCAR JAVIER VARGAS URREGO 

Director General 
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